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RADICACIÓN            080014189008 - 2020-00302-00 
PROCESO:                   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOUNION 
DEMANDADO:  HERIC ALEXANDER USTARIZ FUENTES Y LAURA MARCELA 
MENDOAZA FUENTES  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que 
se encuentra pendiente de corrección de oficio, del auto que ordeno la terminación por transacción 
en fecha 18 de marzo de 2021. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, mayo 10  de 2021.  

   
SALUD LLINAS MERCADO  

SECRETARIA  
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, MAYO DIEZ (10) DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021).  
   
En efecto, al revisar el expediente se pudo constatar que mediante auto que ordenó la 
terminación del presente proceso por transacción, en fecha dieciocho (18) de marzo de 2021, 
este Juzgado incurrió en error al señalar como Subgerente de la COOPERATIVA COOUNION 
a la señora KARINA MARÍA GARCÍA SALÓN identificada   con   cedula   de   ciudadanía   Nº.   
22.519.088 siendo el nombre correcto KATRINA MARÍA GARCÍA SALÓN identificada con 
la cedula de ciudadanía Nº. 22.519.088, motivo que hace procedente la corrección por cambio 
de palabra, de conformidad con el artículo 286 del Código general del Proceso.  
 
Por lo anteriormente expuesto se 
 

RESUELVE: 
 
CUESTION UNICA: Corregir el auto de fecha dieciocho (18) de marzo de 2021 mediante el 
cual se ordenó la terminación del proceso por transacción, para señalar que el nombre correcto 
de la Subgerente de la COOPERATIVA COOUNION es la Dra. KATRINA MARÍA GARCÍA 
SALÓN, identificada con la cedula de ciudadanía Nº. 22.519.088, en con consecuencia queda 
así: 
 

“2. Las partes acuerdan que los títulos de depósito judicial, deberán ser elaborados a nombre la 
COOPERATIVA COOUNION y entregados a  la  Dra.  KATRINA MARÍA GARCÍA SALÓN 
identificada   con   cedula   de   ciudadanía   Nº.   22.519.088,   quien   funge   como Subgerente de la 
Cooperativa demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

LA JUEZ  
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